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SUPERFICIE  (m2)

EDIFICABILIDAD MAXIMA LUCRATIVA TOTAL  (m2)

EDIFICABILIDAD MAXIMA NO LUCRATIVA TOTAL  (m2)

SUPERFICIE DE SUELO A EXPROPIAR  (m2)

SUPERFICIE DE VUELO A EXPROPIAR (m2)

PRIORIDAD COSTE ESTIMADO (€)
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LA FINALIDAD ES ADECUAR Y DAR AL ÁMBITO UNA ORDENACIÓN ARMÓNICA DEBIENDO RESOLVERSE LA NUEVA EDIFICACIÓN PROPUESTA CON UN 
PROYECTO UNITARIO, DADA SU CONDICIÓN DE HITO ARQUITECTÓNICO EN EL TRAZADO DE BULEVAR. PARA ELLO DEBERÁ PROCEDERSE AL 
LA ACTUACIÓN PERMITE LA EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA QUE ESTÁN CONTENIDAS EN EL PLANO PO-4.
LA GESTIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE UN PROYECTO DE NORMALIZACIÓN.

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: SEGÚN PO-4.
SISTEMAS LOCALES: SEGÚN PO-4.
USOS FUERA DE ORDENACIÓN: LOS INCOMPATIBLES CON LA ORDENACIÓN REFLEJADA EN EL PO-4.

Registro catastral Dirección

2375007VM4827S CL CARMEN 13

2375005VM4827S CL BARRIO GIMENO 29

2375006VM4827S CL CARMEN 15
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